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1 INTRODUCCIÓN 

El Servicio Electrónico de Microempresas nace al amparo de la Ley 16/2022, de 5 de 
septiembre, de reforma del texto refundido de la Ley Concursal, cuya disposición adicional 
cuarta establece la utilización de los formularios electrónicos normalizados dispuestos en 
este servicio en relación con el procedimiento especial para microempresas, añadido al libro 
tercero del texto refundido de la Ley Concursal. 

Este servicio va a permitir a los deudores con asistencia letrada y representación procesal 
mediante procurador, así como a los acreedores y, en su caso, administradores concursales, 
cumplimentar los formularios normalizados correspondientes a cada fase del procedimiento 
y descargarlos cumplimentados para su envío por el sistema de comunicaciones electrónicas, 
la sede judicial electrónica o equivalentes. 

Por otro lado, este servicio va a permitir a las Oficinas de Registro y Reparto y a los órganos 
judiciales visualizar la información necesaria de los formularios recibidos y consignar la 
información necesaria para el acceso por las partes interesadas al procedimiento en el 
Servicio Electrónico de Microempresas y para realizar las comunicaciones necesarias 
dispuestas en la normativa. 

Esta guía va dirigida a las microempresas que como parte deudora tendrán que 
cumplimentar formularios normalizados a través de la Plataforma del Procedimiento 
Especial para Microempresas (en adelante, Servicio electrónico de Microempresas). Estos 
formularios abarcan desde la solicitud de apertura del procedimiento especial a formularios 
posteriores o de trámite en el curso del procedimiento. 

 
TENGA EN CUENTA 

  

 

 

 

En esta guía se describe, de forma rápida, cómo acceder a dichos formularios y cumplimentar 

la información requerida para ser descargada y/o enviada al órgano judicial por el abogado / 

procurador que nos asiste y/o represente como parte deudora en el procedimiento especial 

para microempresas, todo ello dentro del Servicio Electrónico de Microempresas. 

2 ACCESO AL SERVICIO ELECTRÓNICO DE MICROEMPRESAS  

2.1 Ubicación del Servicio Electrónico de Microempresas 

El acceso al Servicio electrónico de Microempresas se podrá realizar a través del siguiente 

enlace: https://aplicaciones.justicia.es/prweb/app/concursal/PegaSAML/ que nos da acceso 

a la pantalla de identificación. 

 

Como parte deudora no vamos a poder presentar un formulario de inicio y/o de 

trámite por nosotros mismos, ya que solamente pueden iniciar y 

descargar/enviar dichos formularios el abogado y/o procurador que nos asiste 

y/o represente en el procedimiento, siendo solamente válidos, a efectos de 

acceso y tramitación de formularios en el Servicio Electrónico de Microempresas 

por la parte deudora, los certificados digitales de dichos profesionales. 

https://aplicaciones.justicia.es/prweb/app/concursal/PegaSAML/


    

29/06/2023 Servicio Electrónico de Microempresas Guía Rápida para la parte deudora 

  2 

Este enlace se encuentra publicado en el Punto de Acceso General de la Administración de 
Justicia (PAGAJ): https://www.administraciondejusticia.gob.es/-/servicio-electronico-de-
microempresas.  

En dicho enlace, además del acceso directo al servicio, se facilita información general de este, 
así como acceso a plantillas de carga de datos, incidencias del servicio, guías, etc., como se 
muestra en la imagen siguiente: 

 

https://www.administraciondejusticia.gob.es/-/servicio-electronico-de-microempresas
https://www.administraciondejusticia.gob.es/-/servicio-electronico-de-microempresas
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2.2 Identificación previa 

Para acceder al Servicio Electrónico de Microempresas debemos seleccionar alguno de los 

tipos de autenticación disponibles: DNIe/ certificado electrónico, Acceso PIN o Cl@ve 

permanente.  

 

2.3 Página de bienvenida 

Una vez nos hayamos identificado correctamente, accedemos a la pantalla de Inicio del 

Servicio electrónico de Microempresas. 

 

2.4 Condiciones que deben reunir las microempresas 

Si nos desplazamos hacia abajo en la página de bienvenida, encontramos, en la parte central, 

la sección Crear nuevo procedimiento. Aquí, el sistema, nos muestra las condiciones que 

como microempresas o parte deudora debemos reunir para poder solicitar la apertura del 
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procedimiento especial para microempresas. Se aconseja verificar el cumplimiento de estas 

condiciones de forma previa a cumplimentar formulario alguno.  

 

3 ACCESO A LOS FORMULARIOS 

Desde la pantalla de inicio tenemos acceso a los formularios, tanto para iniciar un 
procedimiento nuevo como para poder continuar con la tramitación de un expediente ya 
iniciado. 

 Crear nuevo procedimiento (véase punto 3.2. Crear nuevo procedimiento). Si lo que 
queremos es iniciar un nuevo procedimiento, desde la pantalla de inicio podemos: 

o Clicar sobre los formularios destacados. En la pantalla de inicio, el sistema nos 
facilita unos accesos directos a los formularios de inicio del procedimiento. Al 
clicar sobre alguna de estos enlaces, accedemos directamente al formulario 
seleccionado. 
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o Ver todos los formularios. Clicamos sobre el botón Ver todos los formularios para 

acceder al listado completo de formularios. 

 

 Procedimiento ya existente (véase punto 3.3. Ir a mis procedimientos). Al inicio de la 

pantalla de inicio tenemos el siguiente enlace: 

o Ir a mis procedimientos. Desde este enlace accedemos al listado de expedientes 

ya iniciados. 

 

3.1 Formularios disponibles para la parte deudora 

Tenga en cuenta que como parte deudora no vamos a poder presentar un formulario de inicio 

o de trámite por nosotros mismos, ya que solamente podrá iniciar y descargar/enviar dicho 

formulario el abogado y/o procurador que nos asista y/o represente en el procedimiento.  

A efectos de tramitación de formularios por la parte deudora, en el Servicio Electrónico de 

Microempresas solamente son válidos los certificados digitales de dichos profesionales 

(abogado y/o procurador). 
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3.1.1 Formularios iniciadores 

Como parte deudora y con las especificaciones ya indicadas sobre la obligatoriedad de 

asistencia letrada (abogado) y/o representación procesal (procurador), estos profesionales 

podrán acceder a los formularios e iniciar un nuevo procedimiento mediante las pestañas 

habilitados en la sección Crear nuevo procedimiento de la pantalla de inicio, a través de los 

siguientes formularios iniciadores:  

 F1. Comunicación apertura de negociaciones (Microempresas) (TRLC art.690). Este 

formulario nos permite comunicar al juzgado competente para la declaración de 

concurso la apertura de negociaciones con sus acreedores, con la finalidad de acordar 

un plan de continuación o una liquidación con transmisión de empresa en 

funcionamiento en el marco de un procedimiento especial, siempre que se encuentre 

en probabilidad de insolvencia, insolvencia inminente o insolvencia actual. 

 F2. Solicitud apertura por deudor (TRLC art.691.1 y 3). Este formulario nos permite 

solicitar la apertura del procedimiento especial de microempresas. 

 
RECUERDE 

  

3.1.2 Formularios de trámite 

También, como parte deudora y con las especificaciones ya indicadas sobre la obligatoriedad 

de asistencia letrada (abogado) y/o representación procesal (procurador), estos profesionales 

podrán cumplimentar, descargar y /o enviar los siguientes formularios de trámite:  

 F4. Aceptación de la solicitud por el deudor. (TRLC art. 691 quinquies.1. 1º). 

 F5. Oposición a la solicitud. (TRLC art. 691 quinquies.1. 4º). 

 F10. Solicitud homologación plan de continuidad. (TRLC art.698 bis 4). 

 F11. Impugnación auto apertura liquidación. (TRLC art.699 bis 6). 

 F13. Solicitud suspensión ejecuciones (continuidad). (TRLC art.701.2). 

 F16. Solicitud nombramiento experto en reestructuración (intervención). (TRLC art.704.1) 

 F18. Oposición al nombramiento de experto. (TRLC art.704.4). 

 F19. Notificación del nombramiento de experto. (TRLC art.704.6). 

La participación como parte deudora en el procedimiento especial requiere la 

asistencia letrada y representación procesal mediante procurador. 
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 F21. Alegaciones deudor y/o AC a la inclusión o modificación de créditos/inventario. 

(TRLC art.706.3). 

 F22. Plan de liquidación deudor. (TRLC art.707.2). 

 F23. Comunicación plan de liquidación por deudor/AC a acreedores con copia al LAJ. 

(TRLC art.707.3). 

 F24. Impugnación plan de liquidación. (TRLC art.707.6). 

 F25. Solicitud modificación plan de liquidación por deudor/AC. (TRLC art.707 bis). 

 F26. Comunicación informe mensual de liquidación. (TRLC art.709.2). 

 F27. Solicitud de suspensión de ejecuciones (liquidación). (TRLC art.712.2). 

 F28. Solicitud nombramiento de experto en valoración de empresas. (TRLC art.714.4). 

 F30. Informa final de liquidación. (TRLC art.719.1). 

 F31. Oposición al informe final o a la inclusión del procedimiento. (TRLC art.691.1 y 3) 

3.2 Crear nuevo procedimiento 

Cuando queramos iniciar un nuevo procedimiento utilizamos el botón Ver todos los 

formularios de la pantalla de inicio o, directamente, pulsando sobre la pestaña de los 

formularios de inicio que tenemos en la pantalla principal del Servicio Electrónico de 

Microempresas. 

 

Si pulsamos, por ejemplo, sobre el Expediente Solicitud apertura por deudor, accedemos 

directamente al formulario seleccionado. 
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Por el contrario, si pulsamos sobre el botón Ver todos los formularios, accedemos al listado 

completo de formularios normalizados, no estando estos aún asociados a ningún 

procedimiento ni a ningún tipo de perfil de abogado o procurador. 
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Para acceder a un formulario concreto, debemos buscarlo en el listado y clicar en el botón 

Ver más.  

 

Como ejemplo, si pulsamos sobre el formulario F2. Solicitud apertura por deudor (TRLC 

art.691.1 y 3), accedemos a una nueva pantalla con los datos que debemos cumplimentar. 

 

 
TENGA EN CUENTA 

  

 

 

La participación como parte deudora en el procedimiento especial requerirá 

asistencia letrada y representación procesal mediante procurador. Dichos 

profesionales de la Justicia disponen de la guía formativa o material didáctico 

para profesionales, en donde encontrarán información y actuaciones a realizar 

en el Servicio Electrónico de Microempresas por los abogados que le asistan en 

el procedimiento y/o los procuradores que le representen. 
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3.3 Ir a mis procedimientos 

Cuando se ha iniciado un procedimiento este queda registrado y para acceder al mismo 

tenemos, en la pantalla de inicio del Servicio electrónico de Microempresas, el enlace Ir a 

mis procedimientos, pulsando dicho enlace accederemos a los procedimientos ya existentes.  

 

Una vez hayamos pulsado el enlace, accedemos a la pantalla Mis procedimientos con el 

listado de expedientes ya iniciados o registrados en el sistema.  
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Esta pantalla está estructurada del siguiente modo: 

 Procedimientos recientes. Aquí tenemos acceso directo a los cuatro últimos 

expedientes consultados, con el fin de identificar rápidamente los últimos expedientes 

con los que estamos trabajando. 

 

 Todos sus procedimientos. A continuación, tenemos el listado de todos los 

procedimientos registrados, si existiera más de una página, tenemos, en el margen 

inferior de la pantalla, unos botones que nos permiten avanzar o retroceder por las 

distintas páginas. 

 

Asimismo, en el margen superior del listado tenemos el campo filtrar por número de 

procedimiento o por Juzgado. 
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Para acceder a cualquier procedimiento del listado, pulsamos en el enlace Ver más. 

 

Al pulsar sobre el expediente, ya sea desde procedimientos recientes o desde el 

listado, el sistema nos redirige al expediente seleccionado, desde donde tenemos 

acceso a los formularios.  

 

La columna Estado nos informa qué formularios están no iniciados, en trámite o 

enviados, pudiendo retomar la tramitación de cualquiera de ellos pulsando sobre el 

enlace Ver más. 
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Puede ampliar la información de este apartado dirigiéndose al apartado equivalente Acceso 

a un procedimiento existente de la guía o material didáctico para profesionales. 
 

 TENGA EN CUENTA 

  

 

4 CUMPLIMENTACIÓN, DESCARGA Y ENVÍO DE LOS FORMULARIOS  

Al acceder a uno de los formularios, siguiendo las indicaciones explicadas en los apartados 
precedentes, como parte deudora con asistencia letrada (abogado) y/o representación 
procesal (procurador), solo dichos profesionales podrán proceder a su cumplimentación y 
posterior descarga y/o envío al órgano judicial, siendo solamente válidos, a efectos de 
tramitación de formularios en el Servicio Electrónico de Microempresas por la parte deudora, 
los certificados digitales de estos profesionales (abogado y/o procurador). 

 RECUERDE 

  

 

 

 

 

 

En todos los formularios del Servicio electrónico de Microempresas se sigue siempre el 

mismo esquema de funcionamiento para su cumplimentación: 

 En el margen superior se muestra una guía con las distintos menús o apartados asociados 

al formulario seleccionado y que deben ser cumplimentados. Indicándonos, en todo 

momento, en qué punto o apartado de la guía nos encontramos. 

 

Para consultas o incidencias relacionadas con el Servicio electrónico de 
Microempresas, puede ponerse en contacto accediendo a Service Manager 
(justicia.es). 

 

Para ampliar información de como cumplimentar y posteriormente descargar 
y/o enviar los formularios de inicio y de trámite disponibles para la parte 
deudora, tanto desde el propio servicio, directa y automáticamente, gracias a su 
conectividad con LexNET, como a través del sistema habilitado en la comunidad 
autónoma en donde esté ubicada la oficina de registro y reparto/órgano judicial 
de destino, puede dirigirse al apartado Nuevo procedimiento de la guía formativa 
o material didáctico para profesionales, en donde encontrará información y 
actuaciones a realizar por los profesionales en general, entre ellos el abogado que 
le asista en el procedimiento y/o el procurador que le represente procesalmente. 

https://cauexterno.justicia.es/webtier-9.62/ess.do
https://cauexterno.justicia.es/webtier-9.62/ess.do
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 Botón Volver. Pulsamos sobre este botón para regresar a la página anterior. Esto nos 

permite poder revisar la información y realizar modificaciones en pantallas o apartados 

anteriores del formulario. 

 

 Botón Salir y guardar. Pulsando sobre este botón salimos del formulario, guardando toda 

la información introducida y pudiendo acceder, posteriormente, a este formulario para 

continuar con su cumplimentación. 

 

 Campos para cumplimentar. En el margen inferior de la pantalla del formulario, tenemos 

cada uno de los campos que debemos cumplimentar, asociados al bloque del índice 

superior en que nos encontremos.  
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 Continuar. Una vez ha cumplimentado todos los campos obligatorios, el sistema nos 

permite avanzar al siguiente bloque del índice, pulsando sobre el botón Continuar. 

 

 RECUERDE 

  

 

Si no se hemos cumplimentado todos los datos obligatorios, el sistema nos informa del 

error. No se puede avanzar al siguiente apartado del formulario hasta que queden 

debidamente completados. 

 

Los campos del formulario acompañados de asterisco (*) son de 
cumplimentación obligatoria. Cada vez que pulse sobre el botón Continuar 
avanzamos en la guía de bloques o secciones que cada formulario tiene en el 
margen superior del formulario. 
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Una vez se han completado todos los apartados del formulario, se habilitan los siguientes 

botones: 

 Descargar borrador: el sistema permite descargar el formulario (junto con todos los 

documentos adjuntos al mismo) en nuestro equipo.  

Para realizar la descarga pulsamos sobre el botón Descargar borrador habilitado en el 

margen inferior derecho de la pantalla. 

 

Clicando sobre al archivo descargado se abre el documento con el contenido del formulario 

correspondiente. 

 

 Terminar y enviar: el sistema permite enviarlo directa y automáticamente gracias a su 
conectividad con LexNET o remitirlo a través del sistema habilitado en la comunidad 
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autónoma en donde esté ubicada la oficina de registro y reparto/órgano judicial de 
destino.  

Para realizar el envío pulsamos sobre el botón Terminar y Enviar habilitado en el margen 
inferior derecho de la pantalla. 

 

Una vez enviado el formulario, el estado del formulario dentro del Servicio electrónico de 
Microempresas cambia a estado Enviado.  

 

 RECUERDE 

  

 

 

 
 

 TAMBIÉN TENGA EN CUENTA 

 

Para ampliar información de cómo cumplimentar y descargar los formularios de 
inicio o de trámite disponibles para la parte deudora con asistencia letrada y 
representación procesal; así como enviar directa y automáticamente desde el 
servicio, gracias a su conectividad con LexNET; o remitirlos a través del sistema 
habilitado en la comunidad autónoma en donde esté ubicada la oficina de 
registro y reparto/órgano judicial de destino (el Servicio nos facilitará la 
información pertinente indicándonos la correspondiente Advertencia sobre el 
envío), podemos dirigirnos al apartado Nuevo procedimiento de la guía 
formativa o material didáctico para profesionales. 

Para consultas o incidencias relacionadas con el Servicio electrónico de 
Microempresas, puede ponerse en contacto accediendo a Service Manager 
(justicia.es). 

 

https://cauexterno.justicia.es/webtier-9.62/ess.do
https://cauexterno.justicia.es/webtier-9.62/ess.do

